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PROYECTO DE COMUNICACIÓN.

VISTO:
Las publicaciones en medios de comunicación locales que informan sobre un proyecto de inversión para la mejora edilicia de un inmueble ubicado en calle 27, entre 10 y 11, de la ciudad cabecera del Partido de 25 de Mayo, que actualmente es utilizado por el Municipio como depósito y que, según lo anunciado, sería destinado a la Dirección de Cultura una vez finalizadas las obras, y

CONSIDERANDO: 
Que, dicho inmueble pertenece al patrimonio del Comité Cultural, institución que no integra la estructura orgánica ni patrimonial del Municipio de 25 de Mayo.
Que, conforme a lo dispuesto por el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, la utilización de fondos municipales en inmuebles de terceros que no pertenezcan al dominio público o privado municipal puede generar observaciones y cargos para los responsables, por encontrarse fuera de su órbita patrimonial y administrativa.
Que, la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6.769/58 y modificatorias) establece la obligación de formular, aprobar y ejecutar el presupuesto con equilibrio fiscal, prohibiendo la realización de gastos sin respaldo legal y financiero, y responsabilizando civil, penal y administrativamente a quienes autoricen o ejecuten erogaciones irregulares.
Que, el Régimen Uniforme de Contabilidad y Control Municipal exige que todo gasto sea respaldado por un acto administrativo válido, imputado presupuestariamente, y con intervención preventiva del contador municipal; quien, en caso de advertir irregularidades, debe dejar constancia escrita y, si el Ejecutivo insiste, remitir la observación al Honorable Concejo Deliberante y al Tribunal de Cuentas.
Que, de tratarse de una compensación o acuerdo a cambio del uso del inmueble, la normativa vigente prohíbe celebrar contratos de locación con plazos superiores a un (1) año, por lo que cualquier convenio con un compromiso mayor resultaría irregular.
Que, aun cuando el inmueble se haya utilizado previamente como depósito, la magnitud de la inversión anunciada exige la correspondiente fundamentación legal, financiera y administrativa que respalde su ejecución, máxime si la finalidad futura es instalar allí dependencias municipales.
Que, en aras de la transparencia, la buena administración y el resguardo de los recursos públicos, resulta necesario que el Departamento Ejecutivo brinde precisiones sobre el tipo de convenio o instrumento legal que habilita este proyecto, así como su fundamentación técnica y jurídica.
POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
COMUNICACIÓN

Artículo 1º: Solicítase al Departamento Ejecutivo que informe a este Honorable Concejo Deliberante:
a) El tipo de convenio, contrato o instrumento legal suscripto para la ejecución del proyecto de mejora edilicia en el inmueble de calle 27, entre 10 y 11, de esta ciudad, perteneciente al patrimonio del Comité Cultural.
b) Si dicho inmueble pertenece o no al patrimonio municipal.
c) El marco legal invocado para destinar recursos públicos a la mejora de un bien de propiedad de una institución privada.
d) El origen y monto de los fondos a utilizar.
e) Las condiciones, plazos y obligaciones asumidas por cada parte.
f) Si el acuerdo implica una compensación por uso o alquiler, especificando su plazo y condiciones, y acreditando el cumplimiento de la normativa que regula las locaciones para la administración pública municipal.
g) Indicar si la obra se ejecutará por administración municipal o mediante contratación a terceros. En este último caso, especificar el procedimiento de selección aplicado, número de expediente, adjudicatario y monto contratado, acompañando copia de los pliegos licitatorios o de contratación.
h) Remitir copia del proyecto de obra, memoria descriptiva, pliegos técnicos y presupuesto oficial correspondientes a la intervención edilicia anunciada.
Artículo 2º: En caso de no haberse suscripto aún el convenio, remítase a este Honorable Concejo Deliberante el proyecto de acuerdo previo a su firma para su conocimiento y eventual tratamiento legislativo.
Artículo 3º: De forma.

Firma la Concejal: Lobosco

